
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00267 00 
Tipo de Proceso: pago Directo –Aprehensión de Vehículo) 

 
Se reconoce personería para actuar en este proceso a la Dra. KATHERIN LÓPEZ 
SÁNCHEZ como apoderada de la parte actora, en virtud del endoso realizado por el 
representante legal de la sociedad AECSA S.A. 
 
Téngase por revocado el endoso que en su oportunidad se realizó a la Dra. DIANA 
ESPERANZA LEON LIZARAZO.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 


